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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 25 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de Títulos de Familia numerosa 
a los que intentada la notificación de Resolución no ha sido posible practicarla.

nÚM. EXPEDiEnTE FAM.: (DPSE) 394-2014-5919.
nÚM. PRoc.: (DPSE) 395-2014-16111.
SoLiciTAnTE: JESSicA LÓPEZ FERnÁnDEZ.
ÚLTiMo DoMiciLio: c/ ViRiDiAnA, BQ. 7, coJ 5, ESc. 7, PuERTA A (SEViLLA).
ASunTo: RESoLuciÓn DE 18/07/2014, PoR LA QuE SE concEDE EL TÍTuLo DE FAMiLiA nuMERoSA AL AMPARo DE 

LA LEY 40/2003, DE 18 DE noViEMBRE, DE PRoTEcciÓn A LAS FAMiLiAS nuMERoSAS Y SE DEniEGA A A.M.H. 

nÚM. EXPEDiEnTE FAM.: (DPSE) 394-2014-5545.
nÚM. PRoc.: (DPSE) 395-2014-15224.
SoLiciTAnTE: FERnAnDo cEBALLoS MARTÍn.
ÚLTiMo DoMiciLio: AVDA. GREciA, 35, PoRTAL 3, 2.º B (SEViLLA).
ASunTo: RESoLuciÓn DE 18/07/2014, PoR LA QuE SE concEDE EL TÍTuLo DE FAMiLiA nuMERoSA AL AMPARo DE 

LA LEY 40/2003, DE 18 DE noViEMBRE, DE PRoTEcciÓn A LAS FAMiLiAS nuMERoSAS Y SE DEniEGA A L.M.o. 

nÚM. EXPEDiEnTE FAM.: (DPSE) 394-2014-6096.
nÚM. PRoc.: (DPSE) 395-2014-16552.
SoLiciTAnTE: MARÍA iGLESiAS DE LA cRuZ.
ÚLTiMo DoMiciLio: c/ LuiS oRTiZ MuÑoZ, BLQ. 225, conJunTo 8, BAJo A (SEViLLA).
ASunTo: RESoLuciÓn DE 02/07/2014, PoR LA QuE SE concEDE EL TÍTuLo DE FAMiLiA nuMERoSA AL AMPARo 

DE LA LEY 40/2003, DE 18 DE noViEMBRE, DE PRoTEcciÓn A LAS FAMiLiAS nuMERoSAS, DEnEGÁnDoSELo A 
i.S.S. 

nÚM. EXPEDiEnTE FAM.: (DPSE) 394-2014-6023.
nÚM. PRoc.: (DPSE) 395-2014-16356.
SoLiciTAnTE: REBEcA cHAS FERnÁnDEZ Y JoSÉ AnTonio JiMÉnEZ cASTiLLA.
ÚLTiMo DoMiciLio: c/ VASco nÚÑEZ DE BALBoA, 5, DE DoS HERMAnAS, SEViLLA.
ASunTo: RESoLuciÓn DE 01/07/2014, PoR LA QuE SE concEDE EL TÍTuLo DE FAMiLiA nuMERoSA AL AMPARo DE 

LA LEY 40/2003, DE 18 DE noViEMBRE, DE PRoTEcciÓn A LAS FAMiLiAS nuMERoSAS A ELLA Y SE LE DEniEGA 
A ÉL.

Para conocer el contenido íntegro del acto y recoger los carnés expedidos, podrán comparecer en la 
sede de esta Delegación Territorial, sita en la c/ Luis Montoto, núm. 87, de Sevilla. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la consejera de igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sita en Avda.  
de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 25 de agosto de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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